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CONVENIO  DE COLABORACIÓN  ACADÉMICO

CONVENIO  DE COLABORACIÓN  ACADÉMICO  QUE  CELEBRAN  POR  UNA  PARTE  EL

COLEGIO  NACIONAL  DE EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TÉCNICA,  REPRESENT  ADO  EN

ESTE  ACTO  POR  EL MAESTRO  OSIRIS  PASOS  HERRERA,  TITULAR  DE LA  UNIDAD

DE OPERACIÓN  DESCONCENTRADA  PARA  LA  CIUDAD  DE MÉXICO, A QUIEN  EN LO

SUCESIVO  SE LE DENOMINARÁ  "EL  CONALEP"  Y POR LA OTRA  PARTE,  EL

CONGRESO  DE LA CIUDAD  DE MÉXICO,  Ill LEGISLATURA  REPRESENT  ADO  EN ESTE

ACTO  POR  EL MAESTRO  LÍBER  IV  ÁN LEÓN  ORTEGA  EN SU CARÁCTER  DE OFICIAL

MAYOR,  A QUIEN  EN LO SUCESIVO  SE LE DENOMINARÁ  "EL  CONGRESO",  A

QUIENES  ACTUANDO  DE MANERA  CONJUNTA  SE LES  NOMBRARÁ  "LAS  PARTES",

MISMAS  QUE  SE SUJETAN  AL TENOR  DE LAS SIGUIENTES  DECLARACIONES  Y

CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DECLARA  "EL  CONALEP":

1.1.  QUE  ES UN ORGAN¡SMO  PÚBLICO  DESCENTRALIZADO  DEL ESTADO,  CON

PERSONALIDAD  JUR¡DICA  Y  PATRIMONIO  PROPIOS  CREADO  POR  DECRETO

PRESIDENCIAL,  PUBLICADO  EN EL DIARIO  OFICIAL  DE LA FEDERACIÓN (DOF)  EL

29  DE  DICIEMBRE  DE  1978:  ASÍ COMO  LAS DIVERSAS  REFORMAS  A DICHO

DECRETO  CON  FECHAS  22 DE NOVIEMBRE  DE 1993,  PUBLICADA  EN EL DIARIO

OFICIAL  DE LA FEDERACIÓN  EL8  DE DICIEMBRE  DE ESE  MISMO  AÑO,  Y 29 DE JULIO

DE 2011  , PUBLICADA  EN EL DIARIO  OFICIAL  DE LA FEDERACIÓN  EL4  DE AGOSTO

DE 2fü  1 .

1.2.  QUE  TIENE  POR  OBJETO,  LA IMPARTICIÓN  DE EDUCACIÓN  PROFESiONAL

TÉCNICA,  CON  LA  FINALIDAD  DE  SATISFACER  LA  DEMANDA  DE  PERSONAL

TÉCNICO  CALIFIC!!\DO  PARA  EL SISTEMA  PRODUCTIVO  DEL  PAÍS  DENTRO  DE LA

EDUCACIÓN  MEDIA  SUPERIOR.

1.3.  QUE  DE CONFORMIDAD  CON  EL ARTÍCULO  3º DE SU ESTATUTO  ORGÁNICO

VIGENTE,  ES UN ÓRGANO  RECTOR,  COORDINADOR  Y NORMATIVO  DEL  SISTEMA

CONALEP,  QUE  FUA  LAS  DIRECTRICES  DE  LOS  SERVICIOS  DE  EDUCACIÓN

PROFESIONAL  TÉCNICA,  CON  LA  PARTICIPACIÓN  DE  LAS  ENTIDADES

FEDERATIVAS  Y QUE  DENTRO  DE  SUS  FUNCIONES  SE  ENCUENTRA,

DESARROLLAR  Y PROMOVER,  EN  COORDINACIÓN  CON  LA SECRETARÍA  DE

EDUCACIÓN  PÚBLICA,  PROGRAMAS  PARA  LA DIFUSIÓN  DE LA CULTURA  EN EL

SISTEMA  NACIONAL  DE COLEGIOS  DE EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TÉCNICA,  ASÍ

COMO  ESTABLECER  ACCIONES  DE VINCULACIÓN  Y OTRAS  DE PARTICIPACIÓN

SOCIAL:  PREST  AR  LOS  SERVICIOS  DE CAPACIT  ACIÓN  Y EV  ALUACIÓN  CON  FINES

DE CERTIFICACIÓN  DE COMPETENCIAS  LABORALES  Y DE SERVICIOS  TÉCNICOS:

REALIZAR  ACTMDADES  DE CARÁCTER  TÉCNICO  INDUSTRIAL  QUE  SE VINCULEN

CON  EL SISTEMA  PRODUCTIVO  NACIONAL  DE BIENES  Y SERVICIOS  MEDIANTE  LA
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INTERACCIÓN  CON  LOS  SECTORES  PÚBLICO,  SOCIAL  Y PRIV  ADO,  CONFORME  AL

ARTÍCULO  2º. FRACCIONES  V, X Y XI DE SU DECRETO  DE CREACIÓN.

t4.  QUE,  DERIVADO  DEL  PROCESO  DE FEDERALIZAC¡ÓN  DE LOS  SERVICIOS  DE

EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TÉCNICA,  FUERON  CREADOS  EN  CADA  ENTIDAD

FEDERATIVA  ORGANISMOS  PÚBLICOS  DESCENTRALIZADOS  A FIN DE CONTINUAR

PRESTANDO  LOS  SERVICIOS  DEL  SISTEMA  CONALEP.

1.5. QUE OPERA  MEDIANTE  UNA UNIDAD  DE OPERACIÓN  DESCONCENTRADA

PARA  LA CIUDAD  DE MÉXICO  Y UNA  REPRESENT  ACIÓN  EN EL EST  ADO  DE OAXACA

Y LOS PLANTELES  ADSCRITOS  A ÉSTAS,  Y DE MANERA  DESCENTRALIZADA  A

TRAVÉS  DE  LOS  COLEGIOS  DE  EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TÉCNICA,  EN

TÉRMINOS  DE LOS  CONVENIOS  DE COORDINACIÓN  PARA  LA FEDERALIZACIÓN  DE

LOS  SERVICIOS  DE ESTE  SISTEMA  EDUCATIVO.

1 .6. CON  FECHA  CINCO  DE MARZO  DE DOS  MIL  VEINTICINCO,  LA JUNTA  DIRECTIVA

DEL COLEGIO  NACIONAL  DE EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TÉCNICA  AUTORIZA  EL

NOMBRAMIENTO  COMO  TITULAR  DE  LA  UNIDAD  DE  OPERACIÓN

DESCONCENTRADA  PARA  LA CIUDAD  DE MÉXICO  AL MAESTRO  OSIRIS  PASOS

HERRERA,  OTORGÁNDOLE  FACULTADES  PARA  SUSCRIBIR  EL  PRESENTE

CONVENIO  CON  FUNDAMENTO  EN LA CONSTANCIA  DE FECHA  TRECE  DE MAR-70

DEL DOS  MIL VEINTICINCO  EXPEDIDA  POR  EL DR. CARLOS  RAMiREZ  SÁMANO,

SECRETARIO  TÉCNICO  DE LA JUNTA  DIRECTIVA  DEL COLEGIO  NACIONAL  DE

EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TÉCNICA.

1.7.  QUE  CON  LA FINALIDAD  DE IMPULSAR,  FORTALECER  Y CONSOLIDAR  LOS

SERVICIOS  EDUCATIVOS  QUE  OFRECE,  LE  RESULTA  DE  PARTICULAR

IMPORTANCIA  CELEBRAR  EL PRESENTE  CONVENIO,  A FIN DE ALCANZAR  LOS

FINES  EST  ABLECIDOS.

1.8.  CUENTA  CON  REGISTRO  FEDERAL  DE  CONTRIBUYENTES  NÚMERO

CNE781229BK4,  SEGÚN  CONSTA  EN LA CÉDULA  DE  IDENTIFICACIÓN  FISCAL,

EXPEDIDA  POR  EL SISTEMA  DE ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA  DEPENDIENTE  DE

LA SECRETARÍA  DE HACIENDA  Y CRÉDITO  PÚBLICO.

1.9.  CONOCE  LA NORMATMDAD  APLICABLE  A "EL  CONGRESO"  CUANDO  ÉSTE

CELEBRA  CONTRATOS  O CONVENIOS  QUE  LE GENERAN  UNA  OBLIGACIÓN  DE

PAGO.

I.10.  MEDIANTE  ESCRITO  DE FECHA  TREINTA  DE MAYO  DE DOS  MIL  VEINTICINCO,

ENTREGÓ A "EL  CONGRESO"  SUS  PROPUEST  AS  TÉCNICAS  Y ECONÓMICAS  PARA

CUBRIR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. X
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1.11.  PARA  LOS  EFECTOS  DE LO DISPUESTO  EN EL PRESENTE  CONVENIO,  SEÑALA

COMO  SU DOMICILIO  LEGAL  PARA  OÍR  Y RECIBIR  TODO  TIPO  DE NOTIFICACIONES

Y DOCUMENTOS  EL UBICADO  EN CALLE  16 DE SEPTIEMBRE,  NÚMERO  147  NORTE,

C.P. 52148,  COLONIA  LÁZARO  CÁRDENAS,  MUNICIPIO  DE METEPEC,  ESTADO  DE

MÉXICO.

2. DECLARA  "EL  CONGRESO",  QUE:

2.1.  ES EL PODER  LEGISLATIVO  DE LA CIUDAD  DE MÉXICO,  DE CONFORMIDAD  CON

EL ART¡CULO  122,  APARTADO  A, FRACCIÓN  II, DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE

LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS:  ARTÍCULO  29 DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA

DE LA CIUDAD  DE MÉXICO  Y ARTÍCULO  1 , PÁRRAFOS  PRIMERO  Y SEGUNDO  DE LA

LEY  ORGÁNICA  DEL  CONGRESO  DE LA CIUDAD  DE MÉXICO.

2.2.  GOZA  DE PERSONALIDAD  JURÍDICA  Y PATRIMONIO  PROPIOS,  DISPONE  DE LOS

RECURSOS  MATERIALES  Y  FINANCIEROS  NECESARIOS  PARA  EL  EFICIENTE

DESEMPEÑO  DE SUS  ACTMDADES,  DE CONFORMIDAD  CON  EL ARTÍCULO  5 DE LA

LEY ORGÁNICA  DEL CONGRESO  DE LA CIUDAD  DE MÉXICO  Y LOS CRITERIOS

PRESUPUESTALES  QUE  ESTABLECE  LA CONSTITUCIÓN  LOCAL.

2.3. DE ACUERDO  CON  EL ARTíCULO  492, FRACCIÓN  VII DEL  REGLAMENTO  DEL

CONGRESO  DE LA CIUDAD  DE MÉXICO,  EL OFICIAL  MAYOR  ES EL APODERADO  DEL

CONGRESO  DE LA CIUDAD  DE MÉXICO,  EN LOS ASUNTOS  CMLES,  PENALES,

MERCANTILES,  LABORALES,  ADMINISTRATIVOS  Y  PARA  SUSCRIBIR  LOS

CONVENIOS  Y CONTRATOS  EN LOS  QUE  EL CONGRESO  SEA  PARTE.

2.4. SE ACREDITA  LA PERSONALIDAD  JURÍDICA  DEL  MAESTRO  LÍBER  IV  ÁN LEÓN

ORTEGA  COMO  OFICIAL  MAYOR,  MEDIANTE  ACUERDO

AC/CCDMX/lII/JUCOPO/1A/022/2024  DE LA JUNTA  DE COORDINACIÓN  POLÍTICA  DEL

CONGRESO  DE LA CIUDAD  DE MÉXICO  Ill LEGISLATURA  DE FECHA  VEINTIDÓS  DE

OCTUBRE  DE DOS  MIL  VEINTICUATRO  Y LA APROBACIÓN  DEL  PLENO  EN SESIÓN

DE FECHA  VEINTICUATRO  DE OCTUBRE  DE DOS  MIL  VEINTICUATRO.

2.5. CON  FUNDAMENTO  EN LOS  ARTICULOS  134  DE LA CONSTITUCION  POLITICA

DE LOS  EST  ADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  1 º DE LA LEY  DE ADQUISICIONES  PARA  EL

DISTRITO  FEDERAL  Y  NUMERAL  PRIMERO  DE  LAS  NORMAS  PARA  LAS

ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS  Y  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE  LA

ASAMBLEA  LEGISLATIVA  DEL  DISTRITO  FEDERAL,  SE APRUEBA  LA IMPARTICIÓN

DE CURSOS  DE CAPACITACIÓN  PARA  LOS TRABAJADORES  DE BASE  DE "EL

CONGRESO",  IMPARTIDOS  POR  COLEGIO  NACIONAL  DE  EDUCACIÓN

PROFESIONAL  TÉCNICA  (CONALEP).
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2.6.  CUENTA  CON  LA SUFICIENCIA  PRESUPUEST  AL  CON  NÚMERO  DE REQUISICIÓN

0202,  QUE  AFECT  ARÁ  LA PARTIDA  3341,  QUE  AMPARA  EL MONTO  DEL  PRESENTE

CONVENIO.

2.7. MEDIANTE  EL OFICIO  Oñf1/111L/1450/2025  DE FECHA  DOCE  DE JUNIO  DE 2025,

RECIBIDO  EL DÍA 17 DEL  MISMO  MES  Y AÑO,  EL OFICIAL  MAYOR  SOLICITÓ  A LA

DIRECCIÓN  GENERAL  DE ASUNTOS  JURÍDICOS,  LA ELABORACIÓN  DEL  PRESENTE

INSTRUMENTO  JURÍDICO.

2.8.  CUENTA  CON  REGISTRO  FEDERAL  DE  CONTRIBUYENTES  NÚMERO

CCM1809177VA,  SEGÚN  CONSTA  EN LA CÉDULA  DE  IDENTIFICACIÓN  FISCAL,

EXPEDIDA  POR  EL SISTEMA  DE ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA  DEPENDIENTE  DE

LA SECRET  ARÍA  DE HACIENDA  Y CRÉDITO  PÚBLICO.

2.9. PARA  LOS  EFECTOS  DEL  PRESENTE  CONVENIO,  SEÑALA  COMO  DOMICILIO  EL

UBICADO  EN CALLE  FRAY  PEDRO  DE GANTE  NÚMERO  QUINCE,  TERCER  PISO,

COLONIA  CENTRO,  CÓDIGO  POSTAL  06010,  ALCALDÍA  CUAUHTÉMOC,  CIUDAD  DE

MÉXICO.

3. DECLARAN  "LAS  PARTES"  QUE:

3.1. SE RECONOCEN  LA PERSONALIDAD  LEGAL  QUE OSTENTAN  Y ACUDEN  A

CELEBRAR  EL PRESENTE  CONVENIO.

3.2. CUENTAN  CON  LOS  RECURSOS  HUMANOS,  MATERIALES  Y TÉCNICOS  PARA

DESARROLLAR  LAS  ACTMDADES  EMANADAS  DEL  PRESENTE  CONVENIO.

3.3. LA CELEBRACIÓN  DEL  CONVENIO,  NO PERSIGUE  NINGÚN  FIN DE CARÁCTER

PROSELITISTA,  ELECTORAL,  POLÍTICO  Y/O  PARTIDISTA.

3.4. AL NO EXISTIR  ERROR,  DOLO,  MALA  FE O CUALQUIER  OTRO  VICIO  DEL

CONSENTIMIENTO  QUE  PUDIERA  INVALIDAR  LA CELEBRACIÓN  DEL PRESENTE

INSTRUMENTO,  ESTÁN DE ACUERDO  EN SUSCRIBIRLO  SUJETÁNDOSE  A  LO

ESTIPULADO EN LAS SIGUIENTES:X
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CLÁUSULAS

OBJETO.

PRIMERA.  - EL  OBJETO  DEL  PRESENTE  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN

ACADÉMICA  TIENE  COMO  PROPÓSITO  POR  PARTE  DE "EL  CONALEP"  IMPARTIR

EL CURSO  DE WORD,  EXCEL,  POWER  POINT  Y REDACCIÓN  DE INFORMES,  TODOS

DE NIVEL  AVANZADO  PARA  EL PERSONAL  DE BASE  DE "EL  CONGRESO",  DE

CONFORMIDAD  CON LOS ANEXOS  TÉCNICOS  Y QUE UNA VEZ FIRMADOS  Y

RUBRICADOS  POR  "LAS  PARTES"  FORMARÁN  PARTE  INTEGRANTE  DEL  MISMO

COMPROMISOS  DE "EL  CONALEP".

SEGUNDA.  - PARA  DAR  CUMPLIMIENTO  AL  OBJETO  DEL  PRESENTE  CONVENIO,  "EL

CONALEP"  SE COMPROMETE  A:

1.  PLAZO  DE  CUMPLIMIENTO  DEL  PRESENTE  CONVENIO  ES  DE

CONFORMIDAD  A LO EST  ABLECIDO  EN EL ANEXO  TÉCNICO.

2. OFRECER  EN  LA  MEDIDA  DE  SUS  POSIBILIDADES,  ASESORÍA  Y

COLABORACIÓN  EN MATERIA  ACADÉMICO,  TÉCNICA  Y ADMINISTRATIVA,

PARA  EL DESARROLLO  DE LOS  CURSOS  ESPECÍFICOS  QUE  SE GENERAN  A

PARTIR  DE ESTE  CONVENIO.

3. FACILITARENLAMEDIDADESUSPOSIBILIDADESELUSODELOSEQUIPOS,

LABORATORIOS,  TALLERES  DE  SUS  INSTALACIONES,  CONFORME  AL

CALENDARIO  DE COMPROMISOS  DE "LAS  PARTES",  RESPET  ANDO  EN TODO

MOMENTO  LOS  REGLAMENTOS  INTERNOS  Y  NORMAS  VIGENTES  EN

MATERIA  DE CAPACITACIÓN.

4. ASESORAR  Y SUPERVISAR

DURANTE  LA  IMPARTICIÓN

ANFITRIONA  Y OTORGAR  LAS

LAS ACTMDADES  DE LOS PARTlCIPANTES,

DE  LOS  CURSOS  EN  LA  INSTALACIÓN

PRESTACIONES  CONCERTADAS  AL EFECTO.

5. OTORGAR  CONSTANCIAS,  DIPLOMAS  Y  RECONOCIMIENTOS  A  LOS

PARTICIPANTES  DE LOS  CURSOS  DERIV  ADOS  DE ESTE  CONVENIO,  EN LOS

CASOS  EN  QUE  ASÍ PROCEDA  Y DE ACUERDO  A  LA  NORMATMDAD

APLICABLE.S
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6. ENTREGAR  LAS  EVIDENCIAS  DOCUMENTALES  EN UN PLAZO  NO MAYOR  A

10  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  CONCLUIR  LAS  ACCIONES  DE

CAPACIT  ACIÓN.

7. LAS  DEMÁS  NECESARIAS  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO  DEL

PRESENTE  CONVENIO.

COMPROMISOS  DE "EL  CONGRESO"

TERCERA.  - PARA  DAR  CUMPLIMIENTO  AL OBJETO  DEL  PRESENTE  INSTRUMENTO

"EL  CONGRESO"  SE COMPROMETE  A:

1.  PAGAR  EN  TIEMPO  Y  FORMA  LA  CANTIDAD  ACORDADA  POR  LA

IMPARTICIÓN  DE LOS  CURSOS.

2. INFORMARA"ELCONALEP"CUALQUIERDIFICULTADENELDESARROLLO

DEL  CURSO.

3. PERMITIR  EL  ACCESO  A  LAS  INSTALACIONES,  AUDITORIO  O SALAS

MÚLTIPLES  DEL  EDIFICIO  SEDE  DE "EL  CONGRESO",  GARANTIZANDO  QUE

LAS INSTALACIONES  SEAN  APTAS  PARA  EL BUEN  DESARROLLO  DE LOS

CURSOS.

4.  LAS  DEMAS  NECESARIAS  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO  DEL

PRESENTE  CONVENIO

VIGENCIA

CUARTA.  -  "LAS  PARTES"  ACUERDAN  QUE  LA  VIGENCIA  DEL  PRESENTE

CONVENIO  ACADÉMICO  SERÁ A PARTIR  DEL  MES  DE JUNIO  AL  TREINTA  Y UNO  DE

DICIEMBRE  DE DOS  MIL  VEINTICINCO.

APORT  ACIÓN

QUINTA.  -  LA APORTACIÓN  POR  EL OBJETO  DEL  PRESENTE  CONVENIO  SERÁ  POR

LA CANTIDAD  DE $140,000.00  (CIENTO  CUARENTA  MIL PESOS  OOtlOO MONEDA

NACIONAL),  EXENTO  DE I.V.A.,  TODA  VEZ  QUE  LOS  SERVICIOS  ACADÉMICOS  NO

CAUSAN  I.V.A.  DE CONFORMIDAD  AL  ARTÍCULO  15  FRACCIÓN  IV DE LA LEY  DEL

IMPUESTO  AL  VALOR  AGREGADO:'y
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SEXTA.  - EL PAGO  SE EFECTUARÁ  DENTRO  DE LOS VEINTE  DÍAS HÁBILES,

POSTERIORES  A LA FECHA  DE ACEPTACIÓN  DE LA FACTURA  POR  PARTE  DE LA

TESORERÍA,  MISMA  QUE  DEBERAN  CONTENER  LOS  REQUISITOS  FISCALES

CORRESPONDIENTES,  CON  PREVIA  ENTREGA  DEL  SERVICIO,  DE CONFORMIDAD

CON  EL CUADRO  SIGUIENTE:

CURSO MODALIDAD
DURACIÓN

EN HORAS

COSTO

POR  HORA

COSTO

TOTAL

EXENTO  DE

I.V.A.

WORD

AVANZADO

I

PRESENCIAL 20 HORAS $ 1,750.00 $ 35,000.00

lA'a"V AºN'aZ' ADO
PRESENCIAL 20 HORAS $ 1,750.00 $ 35,000.00

IPOWER
IPOINT
IAVANZADO

PRESENCIAL 20 HORAS $ 1,750.00 $ 35,000.00

' REDACCIÓN

iDEINFORMES

jY

REPORTES

PRESENCIAL 20 HORAS $ 1,750.00 $ 35,000.00

TOTAL

EXENTO  DE

I.V.A.

$140,000.00

EL  PAGO  SE  REALIZARÁ  MEDIANTE  TRANSFERENCIA  ELECTRÓNICA  EN  LA

CUENTA  BANCARÍA  QUE  PARA  TAL  EFECTO  SEÑALE  "EL  CONALEP",  MISMA  QUE

DEBERÁ  INFORMAR  MEDIANTE  ESCRITO  A LA TESORERÍA  DE "EL  CONGRESO"
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SERVICIOS  DE LA ASAMBLEA  LEGISLATIVA  DEL  DISTRITO  FEDERAL,  EN LA CUENTA
BANCARIA  QUE  AL EFECTO  SE LE PROPORCIONE.

PERSONAS  RESPONSABLES  OPERATIV  AS.

SÉPTIMA.  -"LAS  PARTES"  ESTABLECEN  QUE,  PARA  LA DEBIDA  EJECUCIÓN DE

ESTE  CONVENIO,  EL  ADECUADO  DESARROLLO  DE  LOS  COMPROMISOS  Y

SEGUIMIENTO  DE  LAS  ACTMDADES  QUE  SE  GENEREN  CON  MOTIVO  DEL

PRESENTE  CONVENIO,  SE DESIGNAN  COMO  RESPONSABLES  OPERATIVOS  LOS

SIGUIENTES:

POR  "EL  CONALEP":

.  CARGO-COORDINADORADECAPACITACIÓN.

.  NOMBRE:  CECILIA  GUADALUPE  ROJAS  TOLEDO.

.  DOMICILIO:  CALLE  16 DE SEPTIEMBRE,  NÚMERO 147  NORTE,  C.P. 52M8,

COLONIA  LÁZARO  CÁRDENAS,  MUNICIPIO  DE  METEPEC,  ESTADO  DE

MÉXICO.

POR  "EL  CONGRESO"

.  CARGO:  DIRECTOR  DE RECURSOS  HUMANOS

.  NOMBRE:MTRO.ANDRÉSCHIGUILPUCHETA.

.  TELÉFONO:  51301980.

.  EXTENSIÓN:  3571  .

.  DOMICILIO:  FRAY  PEDRO  DE GANTE  NÚMERO  QUINCE,  QUINTO  PISO,

COLONIA  CENTRO,  CÓDIGO  POSTAL  06010,  ALCALDÍA  CUAUHTÉMOC,

CIUDAD  DE MÉXICO.

* CORREO ELECTRÓNICO: CHIGUILP@ASAMBLEADF.GOB.MX

TERMINACIÓN  ANTICIPADA  DEL  CONVENIO.
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MODIFICACIÓN  DEL  CONVENIO.

NOVENA.  - "LAS  PARTES"  PODRÁN  EN CUALQUIER  MOMENTO  MODIFICAR  LAS

ESTIPULACIONES  DEL  PRESENTE  CONVENIO,  SIEMPRE  Y  CUANDO  DICHAS

MODIFICACIONES  SE RELACIONEN  DIRECTAMENTE  CON  LA EJECUCIÓN  DE SU

OBJETO  Y NO IMPLIQUEN  UNA  VARIACIÓN  SUSTANCIAL  O SE TRATE  DE UNA

FORMA  DE  ELUDIR  SU  CUMPLIMIENTO.  TODA  MODIFICACIÓN  A  ESTE

INSTRUMENTO  DEBERÁ  FORMALIZARSE  POR  ESCRITO,  Y SERÁ  NOTIFICADA  CON

AL MENOS  15 (QUINCE)  DÍAS  HÁBILES  DE ANTICIPACIÓN  A LA OTRA  PARTE,  A

EFECTO  DE  SER  CONSENSUADA  BILATERALMENTE:  ASIMISMO,  DEBERÁ

FORMALIZARSE  MEDIANTE  LA  FIRMA  DEL  CONVENIO  MODIFICATORIO

RESPECTIVO,  EL CUAL  SE INTEGRARÁ  A ESTE  CONVENIO  Y FORMARA  PARTE  DEL

MISMO.  EN TAL CASO,  ADOPTARÁN  LAS MEDIDAS  NECESARIAS  PARA  EVITAR

PERJUICIOS,  TANTO  A ELLAS  COMO  A TERCEROS.

CESIÓN  DE DERECHOS.

DÉCIMA.  - NINGUNA  DE  "LAS  PARTES"  PODRÁ  CEDER  O TRASPASAR  LOS

DERECHOS  DERIVADOS  DEL  PRESENTE  CONVENIO,  NI TOTAL  NI PARCIALMENTE.

TAMPOCO  PODRÁN  HACERSE  SUSTITUIR  POR  TERCEROS.

CONFIDENCIALIDAD.

DÉCIMA  PRIMERA.  - TODA  LA INFORMACIÓN  QUE  SEA  DEL CONOCIMIENTO  DE

CUALQU¡ERA  DE  "LAS  PARTES"  DURANTE  LA  VIGENCIA  DEL  PRESENTE

CONVENIO,  Y  QUE  SE  REFIERA  A  LA  OTRA.  A  LA  METODOLOGÍA  EN  EL

IMPLEMENTO  DE SUS PROGRAMAS  INSTITUCIONALES  Y A LAS ACTMDADES

OPERATIVAS  QUE  ÉSTAS  DESARROLLEN,  NO  PODRÁN  SER  DIVULGADAS,

REVELADAS  O uTILIZADAS  DE NINGUNA  FORMA,  POR  NINGÚN  MEDIO.  A NINGUNA

PERSONA  FÍSICA  O MORAL,  YA  SEA  EN BENEFICIO  PROPIO  0  DE TERCEROS.  ESTA

OBLIGACIÓN SE HARÁ EXTENSIVA  A LOS EMPLEADOS  Y/O SUBORDINADOS  DE

CUALQUIER  JERARQUÍA DE "LAS  PARTES"  A CUYO  CONOCIMIENTO  LLEGUE  LA

INFORMACIÓN REFERIDA.  QUEDA  EXPRESAMENTE  PROHIBIDO  A "LAS  PARTES"

REPRODUCIR  COPIAR,  DIVULGAR  Y/O  EXHIBIR  A  TERCEROS.  PARCIAL  0

TOTALMENTE,  LA DOCUMENTACIÓN  O INFORMACIÓN  EN CUESTIÓN  PARA  FINES

DISTINTOS  A LOS  ESTABLECIDOS  EN EL PRESENTE  INSTRUMENTO.
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DERECHOS  DE AUTOR  Y PROPIEDAD  INTELECTUAL.

DÉCIMA  SEGUNDA.  - "LAS  PARTES",  ACUERDAN  RECONOCERSE

RECÍPROCAMENTE  LA  TITULARIDAD  DE  LOS  DERECHOS  DE  AUTOR  Y  DE

PROPIEDAD  INDUSTRIAL  QUE  CADA  UNA  OSTENTA  SOBRE  PATENTES,  MARCAS,

MODELOS  Y DIBUJOS  INDUSTRIALES,  ASÍ  COMO  DERECHOS  DE AUTOR  VIGENTES

DURANTE  LA EJECUCIÓN  DE ESTE  CONVENIO,  PACTANDO  DESDE  AHORA  QUE

LOS  DERECHOS  QUE  DERIVEN  DE LA EJECUCIÓN  DEL  MISMO,  PERTENECERÁN  A

LA PARTE  QUE  LOS GENERE:  ASIMISMO,  CORRESPONDERÁ  A LA PARTE  CUYO

PERSONAL  HAYA  REALIZADO  EL TRABAJO  QUE  SEA  OBJETO  DE PUBLICACIÓN  Y/O

REGISTRO,  CONFORME  A LA LEY  APLICABLE,  DAR  EL DEBIDO  RECONOCIMIENTO

A QUIENES  HAY  AN INTERVENIDO  EN LA REALIZACIÓN  DEL  MISMO.

SI LA PRODUCCIÓN  DE UNA  OBRA  NUEVA  SE REALIZARA  CONJUNTAMENTE,  LOS

DERECHOS  CORRESPON[)ERÁN  POR  IGUAL  A "LAS  PARTES".

RESPONSABILIDAD  POR  CASO  FORTUITO  O FUERZA  MAYOR.

DÉCIMA  TERCERA.  - "LAS  PARTES",  NO SERÁN  RESPONSABLES  POR  CUALQUIER

EVENTO  POR  CASO  FORTUITO  O FUERZA  MAYOR,  ENTENDIÉNDOSE  POR  ESTO  A

TODO  ACONTECIMIENTO,  PRESENTE  O FUTURO,  YA SEA  FENÓMENO  DE  LA

NATURALEZA  O QUE  ESTÉ  FUERA  DEL  DOMINIO  DE SU VOLUNT  AD,  QUE  NO PUEDA

PREVERSE  O QUE  AUN PREVIÉNDOSE  NO PUEDA  EVITARSE,  INCLUYENDO  LA

HUELGA  DE TRABAJADORES  DE CUALQUIERA  DE LAS  "LAS  PARTES",  ASí  COMO

CUALQUIER  DISPOSICIÓN  DE  LA AUTORIDAD  CORRESPONDIENTE  QUE  LES

IMPIDA,  PARCIAL  O TOTALMENTE,  LA  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBLIGACIONES

ASUMIDAS  EN EL PRESENTE  CONVENIO.

RESPONSABILIDAD  LABORAL.

DÉCIMA CUARTA.  - "LAS  PARTES"  RECONOCEN  Y ACEPTAN  QUE  ENTRE  ELLAS

NO EXISTE  RELACIÓN LABORAL  ALGUNA  Y QUE  SU VINCULACIÓN  SE CONCRETA

ÚNICA Y EXCLUSIV  AMENTE  EN LOS  TÉRMINOS  DEL  PRESENTE  CONVENIO.

EL  PERSONAL  QUE  CADA  UNA  DE  "LAS  PARTES"  DESIGNE  PARA  QUE

INTERVENGA  EN LAS  ACTMDADES  DEL  PRESENTE  CONVENIO,  NO MODIFICA  SU

RELACIÓN LABORAL  CON  "EL  CONGRESO",  POR  LO TANTO,  LA OTRA  PARTE  NO

SE CONVERTIRÁ EN PATRÓN SUSTITUTO  NI SOLIDARIO,  QUEDANDO  BAJO  LA

RESPONSABILIDAD  DE CADA  UNA  DE "LAS  PARTES"  LOS  ASUNTOS  LABORALES,

CMLES,  PENALES,  ADMINISTRATIVOS,  Y DE SEGURIDAD  SOCIAL,  RELACIONADOS

CON SU PROPIO PERSONAL.'!,

IO
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EN VIRTUD  DE LO ANTERIOR,  QUEDA  ENTENDIDO  QUE "LAS  PARTES"  SON

PERSONAS  JURÍDICAS  INDEPEND¡ENTES,  CON  PERSONAL  PROPIO  Y CAPACITADO

PARA  DESEMPEÑAR  LAS  ACTMDADES  QUE  LE SON  PROPIAS,  POR  LO QUE  SE

EXIMEN  RECÍPROCAMENTE  DE  TODA  RESPONSABILIDAD  LABORAL  DE

CUALQUIER  ÍNDOLE,  INCLUYENDO  RIESGOS  DE TRABAJO  O RESPONSABILIDAD

CML  QUE  PUDIERA  ATRIBUÍRSELES  POR  RECLAMACIONES  PRESENTADAS  POR

EL PERSONAL  DE CADA  UNA  DE ELLAS.  "LAS  PARTES"  SE COMPROMETEN  A

MANTENERSE  RECÍPROCAMENTE  LIBRES  Y A SALVO  DE TODA  RESPONSABILIDAD

QUE  PUDIERA  IMPUT  ÁRSELES,  POR  CONCEPTO  DE RETRIBUCIONES  A FAVOR  DEL

PERSONAL  DE LA OTRA  PARTE,  IMPUESTOS  O CARGOS  APLICABLES.

TRANSPARENCIA  Y PROTECCIÓN  DE DATOS  PERSONALES.

DÉCIMA  QUINTA.  - "LAS  PARTES"  SE  COMPROMETEN  A  CUMPLIR  LAS

DISPOSICIONES  QUE  ESTABLECE  LA LEY DE TRANSPARENCIA,  ACCESO  A LA

INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y RENDICIÓN  DE CUENT  AS  DE LA CIUDAD  DE MÉXICO,  LEY

DE PROTECCIÓN  DE DATOS  PERSONALES  EN POSESIÓN  DE SUJETOS  OBLIGADOS

DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO  Y  LEY  FEDERAL  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS

PERSONALES  EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES.  ASIMISMO,  A EFECTO  DE

DAR CABAL  CUMPLIM¡ENTO  AL OBJETO  DEL PRESENTE  CONVENIO,  SI "LAS

PARTES"  LLEGARAN  A  TENER  ACCESO  A  DATOS  PERSONALES  CUYA

RESPONSABILIDAD  EN SU USO  Y TRAT  AMIENTO  RECAIGA  EN LA OTRA  PARTE,  SE

OBLIGAN  A:

1. TRATAR  LOS  DATOS  PERSONALES  ÚNICA  Y EXCLUSIVAMENTE  PARA  CUMPLIR

LAS  FINALIDADES  Y OBJETO  DEL  PRESENTE  CONVENIO:

2. ABSTENERSE  DE USAR  LOS  DATOS  PERSONALES  PARA  FINES  DISTINTOS  A LOS

EST  ABLECIDOS  EN EL PRESENTE  CONVENIO:

3. INFORMAR  AL  MOMENTO  DE RECABAR  LOS  DATOS  PERSONALES,  LA FINALIDAD

DEL PORQUÉ SE ESTÁ RECABANDO  Y LA PROTECCIÓN  QUE  SE DARÁ  A LOS

MISMOS.

4. IMPLEMENTAR  LAS MEDÍDAS  DE SEGURIDAD  PARA  SU USO,  PROTECCIÓN  Y

TRATAMIENTO:  CONFORME  A LA LEGISLACIÓN  APLICABLE  EN MATERIA  DE

PROTECCIÓN  DE DATOS  PERSONALES  Y DEMÁS  DISPOSICIONES  APLICABLES:

5. GUARDAR  CONFIDENCIALIDAD  DE LOS  DATOS  PERSONALES  TRAT  ADOS:

6. DEJAR DE DAR TRATAMIENTO  A LOS DATOS UNA VEZ QUE  HAN  CUMPLIDO  SU

CICLO  DE VIDA:".,
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7. ABSTENERSE  DE TRANSFERIR  LOS  DATOS  PERSONALES  A TERCEROS,  SALVO

QUE ALGUNA  AUTORIDAD  JUDICIAL  O DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA  0

AQUELLOS  QUE  ESTÉN  LEGALMENTE  AUTORIZADOS  PARA  ELLO  EN  EL

EJERCICIO  DE SUS  FUNCIONES,  EXPRESAMENTE  LO SOLICITE.

ANTE  LA AUSENCIA  DEL  CONSENTIMIENTO  EXPRESO  DE LOS  TITULARES  PARA  LA

PUBLICACIÓN  DE  SUS  DATOS  PERSONALES,  "LAS  PARTES"  DEBERÁN

ABSTENERSE  DE LLEVAR  A CABO  CUALQUIER  TIPO  DE USO  Y TRATAMIENTO

SOBRE  LOS  MISMOS.

NO DISCRIMINACIÓN.

DÉCIMA  SEXTA.  - DURANTE  LA VIGENCIA  DEL PRESENTE  INSTRUMENTO,  LAS

"PARTES"  SE  COMPROMETEN  A  EVITAR  CUALQUIER  CONDUCTA

DISCRIMINATORIA  QUE,  POR ORIGEN  ÉTNICO  O NACIONAL,  GÉNERO, EDAD,

CONDICIÓN  SOCIAL,  SALUD,  RELIGIÓN,  PREFERENCIAS  SEXUALES,  EST  ADO  CML

0  CUALQUIER  OTRA  CIRCUNSTANCIA,  QUE  ATENTE  CONTRA  LA  DIGNIDAD

HUMANA.

DESINTERÉS  DE LUCRO.

DÉCIMA  SÉPTIMA.  - LAS  "PARTES"  MANIFIESTAN  QUE  LAS  RELACIONES

ESTABLECIDAS  EN  EL  PRESENTE  CONVENIO,  ASÍ  COMO  LAS  ACCIONES

REALIZADAS  TENDIENTES  A CUMPLIR  CON  EL OBJETO  DEL MISMO,  NO TIENEN

FINES  DE LUCRO.

INTERPRET  ACIÓN  Y SOLUCIÓN  DE CONTROVERSIAS.

DÉCIMA  OCTAVA.  -LA  INTERPRETACIÓN  QUE  SE  GENERE  DEL  PRESENTE

INSTRUMENTO,  SE  RESOLVERÁ  DE  COMÚN  ACUERDO  Y  EN  AMIGABLE

COMPOSICIÓN  O ARREGLO,  EN VIRTUD  DE QUE  ÉSTE  CONVENIO  ES PRODUCTO

DE LA BUENA  FE Y VOLUNTAD  DE "LAS  PARTES"  QUE  LO SUSCRIBEN,  PARA  LA

CONSECUCIÓN  DE UN FIN  SOCIAL  COMÚN,  CUMPLIENDO  CON  LO DISPUESTO  POR

LAS LEYES  APLICABLES  EN BENEFICIO  DE LOS HABITANTES  DE LA CIUDAD  DE

MÉXICO  Y  DE  LOS  USUARIOS  DE  LOS  SERVICIOS  QUE  OFRECEN  AMBOS  ª

ORGANISMOS,  DESTACANDO  QuE,  EN  LA  CELEBRACIÓN  DEL  PRESENTE

CONVENIO,  NO HA INTERVENIDO  VICIO  ALGUNO  DE LA VOLUNTAD  QUE  AFECTEª-.
Q,
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SU VALIDEZ  E IMPIDA  SU  FORMALIZACIÓN.  EN ESTE  ORDEN,  "LAS  PARTES"

OTORGAN  SU CONSENTIMIENTO  PARA  FIRMARLO  DE COMÚN  ACUERDO.

POR  LO  TANTO,  LAS  CONTROVERSIAS  DERIVADAS  DE  LA  EJECUCIÓN  0

INTERPRET  ACIÓN  DEL  PRESENTE  INSTRUMENTO,  SE RESOLVERÁN  A TRAVÉS  DE

"LAS  PARTES"  O DE UN MEDIADOR  ESTABLECIDO  POR  LAS  MISMAS,  DE MUTUO

ACUERDO  Y POR  ESCRITO.

LEÍDO  EL PRESENTE  CONVENIO  POR "LAS  PARTES",  Y ENTERADAS  DE LAS

OBLIGACIONES  PACTADAS  EN  EL  MISMO,  LO  FIRMAN  EN  CUATRO  TANTOS

ORIGINALES,  EN LA CIUDAD  DE MÉXICO,  EL DÍA  DIECISÉIS  DE JUNIO  DEL  AÑO  DOS

MIL  VEINTICINCO,  QUa)ANDO  UN EJEMPLAR  EN PODER  DE CADA  UNO  DE LOS

FIRMANTES.

"POR  EL CONALEP"

ñflAESTRO  OSIRIS  PASOS  HERRERA

TITULAR  DE LA  UNIDAD  DE

OPERACIÓN  DESCONCENTRADA

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 'X

1A5STRO  LÍB  IVÁN  LEÓN

ORTEGA  oá  L MAYOR

REVISIÓN  PRESUPUEST  AL

LIC. vúsi7T:Sw;;Er:AQ MIRANDA
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CIUDAD  DE  MÉX[CO
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CONVENIO  DE  COLABORACION  ACADEMICO

VISIÓN

fiu.  úsexD;lAoZsisa LIN[)NER
DIRECTORA  GENERAL  DE

ASUNTOS  JURÍDICOS

RESPONSABLE  DE SEGUIMIENTO

ADMINISTRATIVO

L.C.  JUAN  TO  S BR¡ONES

DIRECTOR  NERAL  DE

AJ)ñfllNlS  CIÓN

RESPONSABLE  DEL  C PLIM  ENTO

DEL  CO  0

MTR HETA

C R DE RE

HuñflANOS

us  piqvos OllE  ANTECE[)EN SON PAIITE INTEGRANTE DEL CONVENIO I)E CüLABORAClÓN ocaoÉvico,  FlRMAüO ev'rpe e+. couao  NA(:IONAL üp EDUCACIÓN phoppsiosú  rícnico  í(:ONALEP)

Y IL  CONGRESO [)E kJl CluOAD D!  MÉXICO Ill LEGISLATllRA.

ªªbx CUMPLIMIENTO  A LOS asncuíos  20 Y 21 DE LA LEY [)E PRüTECClÓN  I)E DATOS  ptnsohuts  EN POSESIÓN DE suinos  OBLIGADOS  DE LA CIUDAD  DE xéxíco  lüS  [)ATüS

IDENTIFICATIVOS  Y FISCALES sícúsúüos  SERÁN pportaíüos,  INCORPORADOS  Y TRATADOS  EN EL SISTEMA  DE DATOS PERSONAlES  EXPEDIENTES RELATIVC)S A LOS CONVENlüS  Y

coxrsarüs,  Y pgoceüivitxíos  íupíüicüs  DEL CONGRESü DE Ul CIll[)AD  üE MÉXICO, ClIYA FINALIDAD  ES LA INTEGRACIÓN  DE EXPE€ IENTES RELATIVOS A coxrqúrüs  v

CONVENIOS  QLIE DERIVEN DERECHOS Y OBLIGACIONES  PARA ELCC)NGRESC) € E LA CIUDAD  DE uúicü,  aslcovo  DE LOS paoceoivwttrosiWrncos  DEL CONGRESC) DE lA  ciuüxü

DE MÉXICO ESTO DE comoqviopr»  CüN EL úg'ncuío  38 DE LA MISMA  Y PODRÁN SER TRANSMITlDOS  A LA couisióx  DE DERECHOS HUMANOS  DE LA CIUDAD DE vtxico,

msmu-rü  üE TRANSPARENCIA,  ACCESO A LA ixposvúcióx  púsuox,  psoríccióx  DE DATOS PERSONALES Y RENDIClÓN  DE cuexrús  DE lA  ciuüúü  [)E MÉXICü,  CONTADURÍA

MAYC)R DE HAClENDA  DEL CONGRESO DE ux CíU[)Aü  üE MÉXICO,  ópcaios  rupisoíccíouúips  FEDERALES Y LC)CALES, EN CUMPLIMIENm  A LüS REQUERIMIENTC)S  QUE EN EL

ElERCIClü  DE SUS brgisucioxts  REALlCEN, ADEMÁS  DE OTRAS TRANSMISIONES  PREVISTAS EN LA MlSMA  LEY. ASlMISMO,  SE LE INFORMA  out  SllS DATOS Nü PODRÁN SER

[)IFUNDIDOS  SIN su cüxsexrivisnü  EXPRESO DE CONFORMIDAD  A lO esíipuuüo  EN EL ARTÍCllLO  12  üe LA MISMA  LEY, SALVO LAS EXCEPCIONES PREV15TAS EN l.A MISMA.  lA

RESPONSABLE  DEL SISTEMA  DE oúros  ptgsohúhs  ES EL DIRECTORA  GENERAL  DE asuhros  1URÍOICOS  MTRA.  KAREN MARIBEL  LIN[)NER  DÍAZ Y LA üiqeccióx  [)C)NDE PüDRÁ

E1ERCER LCIS DERECHOS ARC0  ESTABLECIDC)S EN EL ARTÍCULO  41 I)E LA LEY CITADA, ASÍ CCIMO LA guocbat5x  DEL co+ist+iriviexro  SERÁ EN GANTE Na  ís,  3ER PlSO. COLONIA

cpxígü,  ucuüíú  cuouh'rÉxoc,  c.p. osüíü,  cüpnco  ELECTRÓNICOI  tmioao.wwspapexciptacow;ppsociur>wr»pvpxicorsoa.íxx
 EL INTERESADü  PODRÁ DlRIGIRSE A LA

uxiüúü  [)E TRANSPARENCIA  usiüoo  EN GANTE  NC). ís,  3ER PlSC). IC)LC)NIA  cpxíqü,  ucaiüíú  cuúusítxüc,  c.p.  osmü,  cüsgto  ELECTRÓNICOI

uxiüúü.'rgúxspúsexciúpcüxctiesüciuüúoüpvíxico.cüs.xx
 TEL 55513ü1900  EXTENSIONES 3319 Y 3363 0 AL INSTITLITO DE TRANSPARENCIA,  ACCESü  A LA wopvpcióx

IIÚBLICA,  pnovpccí(m  DE DATOS PERSONALES Y gpxüicíóu  DE cutsrús  DE U1 ciuooü  I)E MÉXlCü,  [)ONDE  RECIBIRÁ ASESC)RÍA SOBRE LOS [)ERECHC)S oue rtmu  LA LEY DE

PROTECCIÓN  DE DATOS  pí:gsüxuts  EN postsióx  DE suinos oausoüos  DE Ul  CIll[)AD  OE MÉXlCü  AL raÉpoxo:  5636-4636;  CüRREO  ELECTRÓNICO:

ooros.pessüxúítsompoüp.üpc.vx  C) WWW.lNFODFnRG.MX  CüNpoRME  A LO ESTABLECIDO Y DE CONFORMIDAD  A LOS ARTÍCULC)S 78 Y 79 FRACCIONES IV Y X DE LA LEY

ANTES MENCIONADAªª.



S¡!s.,'%:i:::"I,(l'z
ú  %ª""'J'C!y":""J'i"'Xs:'@'y's
/  %.5jQ4

.

#sO ol  ,$%'
lll  Ln(.lSLATUILl

DIRECCIÓN  DE  RECURSOS

HUMANOS

ll  I.l.l.lhl.íl1  Il.l

--

I.IIVI.IlI.IIIIlI  l.l
l'll  ll}lIlll  Ml.kll  Il

CONGRESO  DE LA  CIUDAD  DE MÉXICO
lll LE'31SLATURA

AREA REQUIRENTE Dirección  de Recursos  Humanos

NOMBRE DEL TITULAR  [)El  AREA REQUIRENTE  Y
RESPONSABLE  DE ADMINISTRAR  Y SUPERVISAR  EL
CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO Y/O CONTRATO

Mtro.  Andrés  Chiguil  Pucheta

DESCRIPCIÓNDEMANERADETALLADADELBIENOSERVICl0"   -

Servicio  para  impartir  EL Curso  de  Word  Avanzado  para  el personal  los trabajadores  del  Congreso  de la

Ciudad  de México

CCTVO BIEN  O SERVICIO   .'  "UNIDAD  DE MEDIDA!. CANTIDAD

1 Word  Avanzado Servicio I

PLAZO DE CUMPLIMIENTO  DEL SERVICIO O ENTREGA
DEL BIEN

16  al 27 de  junio

% PENALIZACIÓN

PERIODO DE GARANTÍA  DEL SERVICIO O BIENES (AREA
SOLICITANTE)

16  al 27 de

junio

PLAZO PARA LA REPOSICIÓN  DEL
BIEN O SERVICIO A PARTIR
DE LA NOTIFICACIÓN

VIGENCIA DEL PEDIDO O CONTRATO.  -

REQUIERE MUESTRA  .

LUGAR DE PRESENT  AClóN  Y CONDICIONES  DE LA
MUESTRA.

Centro  de Capacitación  del  Congreso  de la Ciudad  de

Méx¡co
REQUIERE WSITA A INST ALACIONES

LUGAR Y CONDICIONES  DE LA  PRESTACIÓN  DEL
SERVICIO Y/O ENTREGA DE LOS BIENES.

Centro  de Capacitación  del Congreso  de la Ciudad  de

México,  10  horas  a la semana,  de lunes  a viernes  en un

hoiario  de 09:00  a '14 :OO hrs.

uSUARIO O DESTINO FINAL DEL SERVICIO
Trabajadores  de base  del  Congreso  de la Ciudad  de

México

FORMA, PLAZO DEÉ PAGO Y, EN SU C ASO, CALENDARIO

Presentar  factura  mensual  a mes  vencido,  se pagará

dentro  de los 20  días  hábiles  posteriores  a la aceptación

de la factura  por  parte  de la Tesorería,  previa  entrega  del

servicio  de acuerdo  a este  Anexo  Técnico.
,ISE OTORGARA  ANTICIPO  (%)?

NO

GARANTIA  DE CUMPLIMIENTO  DEl  PE[)IDO 0
CONTRATO  '

16  al 27 de  junio

OBSERV  ACIONES

Para Htotal  de  20  trabajadores  del  Congreso
Il

p_rtlihÍ'+h li

4"  g_g!ucñ_
(-=-==I '_'ói;ect-n-r  - V -  N
l-. -"----_ª  '%,.

I i"  í

,fifis

ANEXO  TÉCNICO  PARA  LA PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  PARA
IMPARTIR  EL CURSO  DE WORD  AV  ANZADO  PARA  LOS

TRABAJADORES  DEL  CONGRESO  DE LA CIUDAD  DE MÉXICO
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ÁREA REQUIRENTE Dirección  de Recursos  Humanos

NOMBRE DEL TITULAR  DEL ÁREA REQUIRENTE Y

RESPONSABLE  DE ADMINISTRAR  Y SUPERVíSAR  EL

CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO Y/O CONTRATO
Mtro.  Andrés  Chiguil  Pucheta

DESCRIPCIÓN DE MANERA  DETALLA[)A  DEL BIEN O SERVICIO

Servicio  para  impaíir  EL_ Curso  de Excel  Avanzado  para  los trabajadores  del  Congreso  de la Ciudad  de

México

CCTVO BIEN  O SERVICIO UNIDAD  DE MEDIDA CANTIDAD

1 Excel  Avanzado Serv¡cio Í

PLAZCI DE CUMPLIMIENTO  DEL SERVICIO 0 ENTREGA

DEL BIEN
30 de junio  al ü 1 de  julio

% PENALIZACIÓN

PERIODO DE GARANTÍA  DEL SERVICIO O BIENES (AREA

SOLICITANTE)

30 de junio  al

1 Í de julio

PLAZO PARA LA REPOSICIÓN  DEL
BIEN O SERVICIO A PARTIR
DE LA NOTIFICACIÓN

VIGENCIA  DEL  PEDIDO  O CONTRATO.

REQulERE  MUESTRA

LUGARDEPREfü_NTAClóNYCONDIC.lONESDELA  _:

MUESTRA.
Centro  de Capacitación  del  Congreso  de la Ciudad  de

México

REQUIEREVlSITAAINSTALACIONES   - ' 

I
LUGAR Y couüiciohes  DE LA  PRESTACIÓN.  DEL

SERVICIO Y/O ENTREGA DE LOS BIENES.

Centro  de Capacitación  del Congreso  de la Ciudad  de

México,  10  horas  a la semana,  de lunes  a viernes  en un

horario  de 09:00  a II:OO  hrs.

USUARIO O DESTINO FINAL DEL'SERVICIO   "  '
Trabajadores  de base  del  Congreso  de la Ciudad  de

México

FORMA, PLAZO DE PAGO Y, EN SU CASO;  CALENDARIO

Presentar  factura  mensual  a mes  vencido,  se pagará

dentro  de los 20 dias  hábiles  poster¡ores  a la aceptación

de la factura  por  parte  de la Tesorer¡a,  previa  entrega  del

servic¡o  de  acuerdo  a este  Anexü  Técnico.

,ISEOTORGARAANTICIPO(%)?  ' , NO

GARANTIA  DE CUMPLIMIENTO  DEL PEDIDO O : .

CONTRATO _
30 c,e junio  al '1 ñ de  julio

OBSERVACIONES P71
Í un +otal de 20  trabajadüres  del  Cüngreso
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ANEXO  TÉCNICO  PARA  LA PRESTACIÓN  DEL  SERVíCl,)  PARA

¡MPARTlR  EL CURSO  DE EXCEL  AV  ANZADO  PARA  LOS

TRABAJADORES  DEL  CONGRESO  DE LA CIUDAD  DE MÉXICO

í  -
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DIRECCIÓN  DE  RECURSOS

HUMANOS
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CONGRESO  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO

Ill LE'31SLATURA

AREA REQUIRENTE
Dirección  de Recursos  Humanos  '

NOMBRE DEL TITULAR  DEL AREA neauísehre  y

RESPONSABLE  DE ADMíNlSTRAR  Y SUPERVISAR  EL

CUMPLIMIENTO  DEL PEDIDO Y/O CONTRATO
Mtro.  Andrés  Chiguil  Pucheta

DESCRIPCIÓN DE MANERA  DETALLAüA  DEL BIEN O SERVICIO

Servicio  para  impartir  EL  Curso  de Power  Point  Avanzado  para  los trabajadores  del Congreso de la Ciudad

de México

,4%,

CCTVO BIEN  O SERVICIO UNIDAD  DE ME[)IDA CANTIDAD

'1 Power  Point  Avanzado Servicio 1

' PLAZO DE CUMPLIMIENTO  DEL SERVICIO 0 ENTREGA

DEL BIEN

04  al 15  de agosto

9o PENALIZACIÓN

PERIODO DE GARANTÍA  DEL SERVíCíO O BIENES (ÁREA

SOLICITANTE)

C)4 al 45 de

agosto

PLAZO PARA LA REPOSICIÓN  DEL

BIEN O SERVICIO A PARTIR

DE LA NOTIFICACIÓN

VIGENCIA DEL PEDIDO O CONTRATO.

REQUIERE MUESTRA

LUC,AR DE PRESENT  ACIÓN Y CONDICIONES DE LA

MUESTRA.

Centrü  de Capacitación  del  Congreso  de la Ciudad  de

México

REQUIERE VISITA  A INST ALACIONES  ª -

' LUGAR  Y CONülCIONES  DE LA PRESTACIÓN  DEL

I SERVICIO Y/O ENTREGA  DE LOS BIENES.

Centro  de Capacitación  del Congreso  de la Ciudad  de

México,  IO horas  a la semana,  de lunes  a viernes  en un

horario  de 09:00  a ü "I :OO hrs.

USUARIO 0 DESTINO FINAL OEL SERVICIO  _ "  -
Trabajadores  de base  del  Congreso  de la Ciudad  de

México

FORMA,  PLAZO  DE  PAGO  Y,  EN  SU  CASO,  CALENDARIO

Presentar  factura  mensual  a mes  vencido,  se pagará

dentro  de los  20 dlas  hábíles  posteriores  a la aceptación

de la factura  por  parte  de la Tesorería,  previa  entrega  del

servíc¡o  de acuemo  a este  Anexo  Técn¡co.

,ISE OTORGARA  ANTICIPO ('/O)? NO

GARANTÍA  DE cuupíuiehío  DEL PEDIDO 0

CONTRATO

04 al 15  de agosto
I

OBSERV  ACIONES Para íin ! 31 de 20  trabajadores  del  Congreso

I

. s_º7 _'l,
7eta ._>_Mtro.  ª -P7c,
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ANEXO  í'Éexico  PARA  LA PRESTACIÓN DEL  SERVICI,)  PARA

IMPARTIR  EL CURSO  DE POWER  PC)INT AV  ANZADO  PARA LOS

TRABAJADORES  DEL  CONGRESO  DE LA  CIUDAD  DE MÉXICO
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CONGRESO  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO
'llí  LEGISLATURA

AREA REQUIRENTE Direcc¡ón  de Recursos  Humanos

NOMBRE DEL TITLILAR DEL AREA REQUIRENTE  Y

RESPONSABLE  DE ADMINISTRAR  Y SUPERVISAR  EL

CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO Y/O CONTRATO
Mtro.  Andrés  Chiguil  Pucheta

DESCRIPCIÓN DE MANERA  DETALLADA  DEL BIEN O SERVICIO

Servicio  para  impartir  EL Curso  de Redacción  de Informes  Avanzado  para  el personal  de base  del

Congreso  de la Ciudad  de Méx¡co

CCTVO BIEN  0 SERVICIO UNIDAD  DE MEDIDA CANTIDAD

1 Redacción  de Informes

Avanzado

Servicio 'l'

I:::i:E  CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO O ENTREGA
18  al 29  de agosto

I% PENALIZACIÓN

PERIODO DE GARANTÍA  DEL senvicío  O BIENES (ÁREA

soucrrhxrt)

4 8 al 29 de I
agosto  i

I:%A:: :.;::i:,;7%.::::7i:.óN DELi
DE LA'NOTIFICACIÓN

l
I

-_ VIGENCIA DEL PEDIDO O CONTRATO.  -

F3EQuIERE QflUESTRA ..

157H,,7 g pn7s7;íacióh Y CONDlCIO_NES [!E sb.
Centro  de Capacitación  del  Congreso  de la Ciudad  de

México

REQUIEREVISITAAINSTALACIONES  

íuaan  Y CONDICIONES  DE LA PRESTACIÓN  DEL

SERVICIO Y/O ENTREGA  DE LOS BIENES.

Centro  de Capacitación  del Congreso  de la Ciudad  de

México,  IO horas  a la semana,  de lunes  a viernes  en un

horario  de 09:00  a ü ü :OO hrs.

uSUARIO O DESTíNO FINAL DEL 8ERVIC10
Trabajadores  de base  del  Congreso  de la Ciudad  de

México

FORMA, PLAZO DE PAGO Y, EN SU CASO, CALENOARlO

Presentar  factura  mensual  a mes  vencido  se pagará

dentm  de los 20  días  hábiles,  posteriores  a la aceptación

de la factura  por  parke  de la Tesorería,  previa  entrega  del

servicio  de  acuerdo  a este  Anexo  Técn¡co.

6SE OTORGARA  ANTICIPO «%)? NO

GARANTIA  DE  CUMPLIMIENTO  DEL  PEDIDO  0

CONTRATO  -
18  de.lilio  al 29 de  agosto

OBSERV  ACIONES Para  (JIn to71 de 20 trabajadores de base.
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ANEXO  TÉCNICO  PARA  LA pscsrúcíóh  DEL  SERVICIJ  PARA

IMPARTIR  EL CURSO  DE REDACCIÓN  DE INFORMES  AVANZADO

PARA  LOS  TRABAJADORES  DE: BASE  DEL  CONGRESO  DE LA

CIUDAD  DE MÉXICO
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